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PAGINAS AZULES

RTF- S 

Reglamento Telefónico 
(iRevisión de París, 1949) 

anexo al 

Convenio . Internacional de Telecon1unicaciones 
(Atlantic Cit:y, 1947) 

CA•PITULO l 1RiliERO 

Aplicacibn del Reglamento 

Artículo primero . 

Aplicación del Reglamento - Régimen ·europeo 

. 

§ l. (1) Las disposiciones ·del presente Reglamento son apli
cables ímicamente a los servicios telefónicos del régimen europeo. 

(~) El régimen europeo comprende todos los países de 
Etu·opa, nsí como los países de .:\frica y Asia. 1·ibereños del llecli
terrimeo. 

Otros países pueden también formar parte dPl régimen 
europeo, si sus administraciones respe.ctivas declaran querer aplicar 
las disposi~iones del presente Reglamento. 

§ 2. Está sometida a las reglas tlel régimen europeo toda 
comunicación telefónica que utilice exclusivamente vías de comun,i
raciém de países 9-ne pertenecen a ese régimen. 

§ 3. Las reglas relativas a todo servicio telefónico que no 
forma pa1·te del régimen etnopeo se fijan por- acuerdo entre las admi
nistraciones "J?/o las emp1·esas printdas de explotación interes~das. 
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CAPITULO 11 

Definicionea 
Artículo 2 

Definición de los términos 

RTF- S 

empleados en el Reglamento ·Telefónico Internacional 

Las definiciones siguientes completan las mencionadas en el 
Convenio: 

Centn1tl telefónica: Instalación que permite establecer comu
nicaciones telefónicas. 

Circuito te.lefónico: Enlace eléctrico que permite establecer una 
comunicación telefónica en ambas direcciones entre dos centrales 
telefónicas. 

Circuito telefónico internacional: Circuito telefónico que enlaza 
dos centrales telefónicas, situadas en dos países difer~ntes. 

Cm,tro de tránsito internacional: Oficina cabeza de linea 
internacional elegida para establecer comunicaciones entre dos 
países a los que aquélla no pertenece. 

· Oficina cabeza de línea internacional: Oficina situada en el 
extre.mo de un circuito telefónico internacional. 

Circuito directo de tránsito: Circuito telefónico internacional 
que atraviesa uno o varios paises de tránsito y que no comprende 
ninguna oentral telefónica de tránsito. 

Comwnicació'" di-recta: Comunicación telefónica establecida por 
medio de un solo circuito telefónico internacional. 

Co1nunicación de t1·ánsito: Comunicación telefónica establecida 
por medio de más de un circuito telefónico internacional. 

Petición de comunicación: En el se1•vicio international manual, 
o en el semiautomático, una petición de comunicación es la primera 
petición formulada por el solicitante para obtener una comunicación 
telefónica internacional. ' 

· Conferencia: Curso dado a una petición de comunicación 
cuando se ha· establecido la comunicación entre las estaciones solici-
tante y solicitada .. - · 
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Comun·iccu:ión, t·eh~¿sctda: Comunicación no seguida de confe
rencia cuando, en el momento de ser oft·ecida, cualquier persona, en 
una de las dos e.staciones solicitante o solicitada, indica inmediata
mente que no puede o no qúiere hablar. 

Vía nor·rnal: Vía que debe elegirse en primer ·lugar para el 
curso del tráfico telefónico en una relación determinada. 

Vía auxiliar: Vía (distinta de la normal) que se utiliza siempre 
que ello ofrezca iD:terés désde el punto de vista de la rapidez del 
servicio. Salvo acuerdo en cont~·ario entre los países interesados, la 
vía auxiliar atraviesa los mismos países que la vía normal. 

V·ia de socorro: Vía que se utiliza en caso de interrupción total 
o de avería important~ en las vías normales y auxiliares. Su itine
l'ario .difiere del de las vías normales o ~del de las vías aÍixiliares, bi.en 
porque no pasa por todos los paises atravesados por las vías nor
males o por las vías auxiliares, b_ien porque pasa por uno o varios 
paí.ses no atravesados por l~s vías normales o por las vías auxiliares. 

Duración, tasable de 'ltna confel·encict telefó·nicct: Intervalo de 
tiempo que se toma en consideración para calcular la tasa de esta 
conferencia. 

Unidad de taslt en 'ltnct 'relación i.nternacionctl dete¡···ntinad.a: 
Tasa correspondiente a una conferencia ordinaria de tres minutos de 
duración, cele.brada durante el período de mucho tráfico. 
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CAPITULO III 

Red internaci·onal 
Artículo 3 

Constitució~ y utUizaeión de la red 

RTF- S 

§ 1: (1) Las administraciones yjo las empresas privadas de 
explotación interesadas constituyen, previo acuerdo entre sí, los 
circuitos necesarios para asegut·ar el curso del tráfico telefónico . 
internacional. 

(2) •Cada administración o empresa privada de explotación 
intermedia suministra las secciones de .circuitos internacionales que 
deben atravesar el territorio· servido por ella. 

(3) Cada sección que haya de construirse en el territorio 
servido por una administración o por inia empresa privada de explo
tación intermedia se establece, en lo posible y habida cuenta de las 
dificultades de toda clase que puedan existir, por el itinerario más 
corto entre los puntos de entrada y de salida del circuito interna
cional. 

§ 2.- (1) Los circuitos destinados al curso del tráfico telefó
nico internacional y las instalaciones técnicas respectivas se consti
tuyen y mantien~n de manera {).ne garanticen una buena audición y 
un servicio rápido y seguro. · · 

(2) ·A este respecto, las administraciones y las empresas 
privadas de explotación obset·van, en lo posible, las recomendaciones 
de principio formuladas por el C.C.I.F. en lo relativo a la consti
tuc~ón y conservación de las líneas y de las. instalaciones. 

§ 3. (1) Las administraciones y jo las empresas prhradas de 
explotación interesadas determinan, de común acuerdo, las x:ela
ciones que han de abrirse, esforzándose por extender el servicio 
internacional a todo su territorio. 

(2) En cada relación, las administraciones y jo las· empre
sas privadas de explotación interesad~s determinan, de común 
acuerdo, una o vat•ias vías normales, en ca!S,_o necesario vías auxiliares 
y, si a ello ha luga:r, \"fas de socorro. 

§ 5. En caso de avería, todo circuito internaciQnal (o sección 
de circuito internacional) defectuoso debe ser repara<lo con la cele
ridad conveniente y, mientras no 'esté reparado, ser reemplazado en 
la medida de lo posible y en el plazo más breve. 
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§ 6. (1) Las administraciones y jo las empresas privadas de 
explotación interesadas se comunican la constitución de las secciones 
de circuito internacional establecidas en sus territorios respect.ivos, 
y todos los cambios importantes en esta composición. 

(2) La Secretaría General de la Unión lleva al día uu 
nomenclátor de los circuitos telefónicos internacionales. 
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Artículo 4 

Conserv~ión de los ~b-euitos 
' 

§ 2. Las administraciones yjo las empresas privadas de explo· 
tación interesadas elaboran de común acuerdo un programa con 
arreglo al cual las oficinas cabeza de línea internacional y las· esta- · 
ciones de repetidores deben efectuar las mediciones periódicas 
de conserva·ción en los Cifcuitos internacionales. Estas mediciones 
deben efectuarse a horas en que no dificulten el curso del tráfico 
telefónico. 
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CAPITULO IV 

·. Durac_ion del servicio - Hora legal 
Artículo 5 

Duración del servicio 

RTF- S 

§ l. (1) Cada administración o empresa privada de explota
c:ión determina las horas de funcionamiento de sus oficinas. 

(2) Las administraciones y las empresas pri_vadas de 
explotación interesadas hacen coincidir, en lo posible, los períodos 
de funcionamiento de las oficinas situadas a uno y otro lado de la 
frontera y que mantienen e.ntre sí relaciones continuas. 

{3) Las oficinas cabeza de línea internacional deben ase
gurar, en lo posible, un servicio permanente·. 

§ 2. .Las oficinas que no están abiertas de manera permanente, 
están obligarlas a prolongar el servicio durante 12 minutos después 
rle las horas reglamentarias, en favor de las conferencias en curso y 
de las comu_nicaciones ya preparadas. 
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Articulo 6 · 

Hora Ie~al 

RTF-S 

(1) La hora de las oficinas debe ser siempre la hora legal de 
sus países respectivos. 

(2) Todo cambio introducido en la hora legal de un país se 
notifica de antemano por la administración o por toda empresa 
privada de explotación de este país a las demás administraciones y 
empresas privadas de explotación interesadas~ 
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CAPITULO V 

Listas de· los abonados 

Artículo 7 

Confección de las listas 

RTF- S 

§ l. Cada administración o empresa privada de e~plotación 

publica, po1• redes, las listas oficiales de .Jos abonados. 

§ 2. Si la clasificación de las redes no se basa en el orden 
;llfabético, ·cada lista lleva un cuadro recapitulativo de las redes, por 
orden alfabético. a fin de facilita¡• la ·búsqueda. 

~ 3. Las lloras de funcionamiento se indican en dichas listas, 
en cüras arábigas, al menos por lo que respecta a las centrales en 
las cuales er servicio no es permanente. 

§ 3 bis. Las listas que se envíen a las administraciones o 
empresas privadas de explotación de un país y que estén redactadas 
en una le~ gua ·que no sea la utilizada en este país, se acompañan de 
una nota explicativa destinada a facilitar la utilización de dichas 
listas y redactada en la lengua oficial de la Unión que se haya deter
minado por acuerdo entre las administraciones yjo las empresas 
privadas de explotación interesadas. 
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Artículo 8 

Remisión de las listas 

§ l. Cada administración o empresa privada de explotación 
envia gratuitamente a las administraciones o empresas privadas de, 
explotación de los paises con los cuales mantiene relaciones telefó
nicas~ un número suficiente de ·ejemplares de sus listas oficiales. En 
cuanto se reciba una nueva lista, se destruye la lista caducada. 

§ 2. Las administraciones y las empresas privadas de explota
ción adoptan las medi_das necesarias para vender las listas Qficiales. 
extranjeras al público ·de sus respectivos paises. 

§ 2 bis. Un abonado que desee procurarse una lista de a~ona
dos de un país extranjer~, debe dirigirse a la administración o a la 
empresa privada de explotación que ha hecho;el encargo, indicando,. 
a la administración o .a la empresa privada de explotación extran: 
jera interesada, la cual envía las listas a la administración o a la 
empresa privada· de explotación que ha hecho el encargo, indicando; 
en francos oro, el importe de la suma debida (precio de venta, más 
gastos de ~nvío). Esta última administración o empresa privada de 
explotación remite las listas. contra pago, a los abonados solici
tantes. Por lo menos una vez al año, y de preferenCia a finales de 
año, cada administración o empresa privada de explotación que haya 
facilitado listas a otra administración o empresa privada de explo
tación, establece una cuenta especial (independiente de la cuenta de 
_copferencias telefónicas) de las sumas que le corresponden por este 
suministro; tales sumas no deben incluirse en las ·cuentas trimes
trales de las tasas telefónicas. 

1 
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CAPITULO VI 

Categorías de conferencia& 

Artículo 9 

Conferencias privadas . ordinarias 

' RTF- S 

Se entiende por conferencias ¡wivadas ordinarias las conferen
cias sujetas .a tasa que no gozan de ningún trato especial. 

-11-
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Artículo 10 

Conferencias privadas urgentes 

RTF- S 

Por acuerdo entre las administraciones yjo las empresas priva
das de explotación interesadas, pueden admitirse conferencias pri
vadas urgentes con prioridad sobre las conferencias privadas 
ordinarias. · 
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Artículo 11 bis 

Conferencias de socorro 

Las conferencias de socorro son aquellas que se relacionan con 
la salvaguardia de la vida humana en el mar y e:a el aire; tienen 
prioridad absoluta sobre las restantes conferencias. 
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At•tí culo 12 

Conferencias relámpago ' 

-RTF- S 

Por acuerdo entre las administraciones yjo ~as empresas priva
das de explotación interesadas, pueden admitirse conferencias relám
pago con priori~ad· sobre todas las demás conferencias, excepción 
hecha de las conferencias de socorro. 
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Artículo 13 

Conferencias de abono 

RTF·- S 

§ 1. (1) Son conferencias de abono las que están previstas 
para ser celebradas diariamente entre las mismas estaciones, a la 
misma hora convenida de antemano, por la misma duración, y que 
han sido pedidas al menos por un mes entero, o por uno o varios 
períodos indivisible.s de siete días consecutivos. 

(2) No obstante, puede autorizarse excepcionalmente al 
abonado a celebrar su conferencia· con una estación o desde una 
P.stación distinta de las indicadas en el contrato de abono, pero que 
formen parte de la misma red local. 

§ 2. Se admiten las conferencias de abono por acuerdo especial 
P.ntre las administraciones yjo las empresas privadas de explotación 
interesadas. 

§ 3. Las confe.rencias de abono ,deben referirse exclusivamente 
n. los asuntos personales de los corresponsales o de sus estableci
mientos. 

§ 4. (1) Las conferencias de abono dan lugar a la firma, por 
el solicitante, de un contrato ~de abono. El abono puede contratarse 
a partir dP. una fecha cualquiera, pero el período ·mensual no 
r.omienza a contarse sino el primero de cada mes. Al importe del 
abouo correspondiente al primer período mensual se añ_ade, si pro
cede, la parte del importe de dicho abono correspondiente al período 
t!Omprendido entre la fecha de entrada en vigo1• y la del comienzo 
del período mensual. · 

(2) 'El abono mensual se prorroga por plazos de un mes, 
a. no ser que sea denunciado por una u otra parte, ocho días, al 
me.nos, antes de la expj.ración del período mensual en curso. Sin 
embargo, por acuerdo especial entre las administraciones yjo las 
empresas privadas de explotación interesadas, puede concederse una 
rescisión anticipada, después del primer período mensual y antes de 
terminar otro período mensual. mediante un a\•isó previo de ocho 
días. 

(3) El abono contratado por uno o varios períodos indl\'i
sibles de siete días consecutivos no es renm·able por reconducción 
tí1cita. 
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§ 5. La hora y ·la duración· de las sesiones de abono se fijan 
por las oficinas cabeza d~ línea internacional interesadas, teniend·o 
en cuenta l~ petición ·del usuario y las posibilidades del.servicio. Las 
oficinas cabeza de línea internacional interesadas se confirman por 
escrito la hora y la duración de las conferencias previstas en el 
contrato de ab~no. 

· § 6 .. Si, a la hora p~evista en el contrato de abono, hay, entre 
las oficinas cabeza. de línea internacional interesadas, un ·circuito 
por· el cual no se celebra· ninguna conferencia ni hay pendiente 
ninguna petición de comunicación de socorro, . ninguna comunica.
ción relámpago o ninguna comunicación de Estado urgente (o si, en 
las relaciones en que no se admiten las conferencias relámpago y jo 
las conferencias de Estado urgentes, no hay pendiente ninguna peti
ción de comunicación de Estado con prioriñad), se establece la 
comunicación a la hora fijada. En otro caso, se establece en cuanto 
sea posible, después de la· hora prevista, por el primer circuito en 
que concurran esas condiciones. 

. § 7. Una comunicación de abono se corta definitiyamente 
cuando el solicitante; antes de expirar el tiempo dP. la se!14i6n de 

' abono, da la señal de fin de conferencia. Si, expirado esP, tiempo, el 
solicitante no ha dado la señal de fin de bonferencia, ·se .corta de 
oficio la comunicación, a menos que el solicitante declare qnP. quiere 
continuar la conferencia; en .este caso, puede autorizársele a conti
nuar la conferencia, con l~s reservas prescritas acerca de la limita
ción de la duración de las conferencias. · 
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Artículo 14 

Conferencias fortuitas .a hora fija 

§ l. La conferencia fortuita a hora fija es una conferencia en 
cnya. petición se indica una hora determinada para establecerla. 

§ '2. I~as conferencias fortuitas a hora :tija se admiten 1101' 

acuerdo entre las administraciones yjo las empresas prh·ada~ de 
explotación interesadas. 

§ 3. Si, a la Jiora s~i1alada para establecer la· comunicación 
fortuita a hora fija, existe entre las oficinas cabeza de línea i.nterna
cional interesadas un circuito por el cual no hay pendiente ninglma 
petición de comunicación de socorro, ninguna petición de comunica
ción relámpago, ninguna petición de comunicación de Estado urgente 
o ninguna comunicación de ab~no (o, en las relaciones en que no se 
admiten las conferencias relámpago y jo las conferencias de J~stado 
urgentes, ninguna petición de comunicación de }~stado con prioridad 
'o ninguna comunicación de abono), se establece la comunicación a la 
hora indicada por el solicitante. En otro caso, .se establece, en cuanto 
sea posible, después de la hora indicada, por el primer circuito en que 
concurran esas condiciones. · 
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Artí.culo li) 

Conferencias de Estado 

RTF- S 

§ l. (1) Son conferendas de Estado las pedidas como tales 
por una 'de la.s autoridades siguientes: 

a) !J ele de l~stado ; 

b) Jefe de Gobierno y m.iembro de Gobierno; 

e) ,Jefe de col'onia, protectorado, territorio de ultramar o 
territorio bajo soberanía, autoridad, tutela o mandato 
de un }Iiembro o l\liembro asociado, o de las :Xaciones 
Unidas; 

d) ·Comandantes jefes de las fuerzas m.ilitare_s terre~:?tres, 

navales o aéreas; 

e) Agentes diplomáticos o consulares; 

f) Secretario general de las ·Naciones Unidas y jefes de 
los organismos subsidiarios de las Naciones Unidas; 

. g) Tribunal Internacional de 'Justicia de La Haya. 

(2) ·Las conferencias de Estado pueden ser, por común 
acuerdo entre las administraciones y jo las empresas privadas de 
explotación interesadas, conferencias de Estado relámpago, confe
rencias de Estado urgentes y conferencias de Estado. ordinarias: 

§ 2. El ·solicitante de una Conferencia de Estado está obligado, 
si se le invita a ello, a declarar su nombre· y su calidad. 

§ 4. En las relaciones en que no están admitidas las conferen· 
cias privadas urgentes, pueden existir conferencias de Estado relám· 
pago y conferencias de J~stado urgentes. . 
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Artículo lG 

Conferencias de servicio 

§ l. (1) Ron conferencias de serdeio las que concier~en a la 
ejecución del serdcio telefónico iuternncional (romprendidQs el esta
blecimiento y la conser\·aciún de los circuitos para otras telecomuni
t•adones efectuadas ron inter,·enriún del ser\·ieio telefónico interna
cional), pudiendo celebrarse libres de tasa entre las administraciones 
y jo las empresas 1n·h·adas rle explotación interesadas en el serdcio 
telefónico internaciomil. 

(2) 'Sin embargo, en las relaciones entre las administrn
f"iones gubernamentales del régimen europeo se antorizn, en caso de 
alJsoluta necesidnd, el empleo gratuito del ~er\·ieio telefónico asegu
rado por estas administraciones para transmitir tele:.!ramas de .ser,·i
cio y a\·isos de serdcio. así. como para celebrnr confereÍlcias relacio
nadas con li:t ~jecuci(m del servicio telegráfico internacional, los cuales · 
son entonces considerados como conferencias de servicio. 

(3) De modo recíproco, el seiTicio telef(mico puecle hacer 
uso gratuitamente del serdcio telegráfico asegurado por las admiuis
tracione~ gubernamei1tales del régimep. europeo, en las mismas ~ela
ciones y con la misma condición de absoluta necesidad, par~a el envío 
de telegr~mas relacionados con la ejecución del ser\·icio telef(mico 
inte.rnacional, los cuales son entonces considerados como telegramas 
de servicio. 

§ 2. 1Las conferencias de ser,·ic·io ímieamente ¡meden ser pedi
das por las personas debidamente autoriza.clas por sn respectiYa admi

. nistración o empresa pr-ivada de explotación. 

§ ~t El Director- del C.C.l.}.,. está autorizado parn pedir comu
nicaciones telefónicas de servicio. 

El Secretario General de ·]a Unión está ~ntorizado para 
pedir, con franquicia de tasa, comunicaciones telefónicas relaciona
das con asuntos oiiriales de la Unión. 

§ 4. Las conferencias de ser\"irio deben ser pedidas, en lo 
posible, fuera de las horas de tráfico intenso. Bn circunstan~ias 
excepcionales, puede.n ·pedirse como ·conferencias de servicio relám
pago o como conferencias de servicio urgentes. 
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Artículo 17 

Conferencias de B~lsa 

RTF- S 

§ l. (1) Son conferencias de Bolsa aque1las cuyo origen o 
destino sea nna .Bolsa en la que existan cabinas accesibles a todos 
los bolsistas ~· serdda$ por la administración o la empresa privada 
de explotac~ón del país interesado. 

"\ 

(2) Jja «central de .Bolsa>> es el conjunto de estas cabinas 
y, en sn caso, de los conmutadores que las sil~ven. 

§ 2. Las conferencias de Bolsa están sometidas, salYo disposi
ción en contrario del presente Reglamento, a las disposiciones gene
rn les aplicables a las conferencias telefónica~ iJúernacionales. 
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Artículo JR 

Conferencias con aviso previo 

§ 1.' (1) ~roda ¡>etic.Um de c:ommli('a<:i(m pu~cle implicar nu 
a ,·iso pre,·io con objt>to ele pre,·enir ~l la eshH'ión <le ahonaclo intere
¡;;ada que el solicitante de la comunitaci(m deHea celebrar sn coufe
I'encia con nn cor1·e.spousal designado por su nomln·e o de tnalqniera. 
otra manera, o con una estación determinada. 

. (:!) Los aYiso~ preYio~ !':.e atlmite.n por atnerdo entre h1s 
administi-aciones yjo las empresas privaclas ue explotadtm intere-
sadas. ' 

§ 2. Las conferencias subsiguiente.s a los a\·i~o~ predo~ ~e 

denominan «conferencia~ con ;wiso pre\'.io» y estún 8ometitlcts. snlvo 
disposición en cmitrario clel presente Hr~lamento. a lm; cli~posieione~ 
generales aplicables a las conferencias telel'únieas internntiomllE.'K. 

§ ;1. (1) La validez de las peticiones de comnnitatión ton aviso 
predo expira en los plazos determinados por l'l artículo :.!:~ pnra las 
llet~ciones de comunicación en general; sin embcugo, la n1lidez de 
una petición de comnnicaciún con a,·iso previo puede ser prorrogada 
por \'einticuatro horas, a petición del solicitante. 

(2) J ... a prórroga de validez de nna petici(m ele comunica
ción con m·iso p1·edo se cuenta a partir del momento en qne debería 
expirar la validez, según las disposieiones del artículo :!:L 
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~ l. (1) 'roda petición de comunicación puede impliear nn 
adso de llamada con objeto de con,·ocar .a 'conferencia por medio de 
nna estación pública, a un corresponsal o a otra pe.r·sQna qne le 
reemplace y que 1resida en el mismo edificio que éL 

(2) Los a,·isos ele llamada se admiten por acuerdo entre 
las admini~trHciones yjo las empresas priradas de explotación 
interesadas. 

§ ::. Las conferencias subsiguientes a los ;:wisos de llamada se 
denominan «conferencias con aviso de llamada» y estcí.n sometidas, 
~ah·o disposición en eontrario,..,c.lel presente Heglamento, a las dispo
:-:iciones generales aplieables a las conferencias telefónicas intérna
cionales. 

§ :J. Una petición <le comunicación con a,·iso de llamada signe 
siendo válida durante todo el.día siguiente al día en que se ha for-
mulado la petición. · 

§ :J bis. Los aYiso~ _de llamada se endan a domi.eilio, en las 
mi.s~nas CO]}(liciones que los telegramas. 

§ J. Si, por· una razón cualquiera, no puede efectuai·se la 
entre~a dél aviso de llamada, se informa de ello ·al Rolicitante y se 
aunla la petición de comunicación. 
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Artículo 20 

Conferencias pagaderas en el destino 

~ l. il) El solicitante de una romunicación puede espe<:ificar 
que el precio de la conf~rencia ·será pagado por el cle.~tinatario. 

(2) I~sta facultad está ~ubordinada al consentimiento 
predo ele este último. . · 

§ 2. Las conferencias pagaderas en el d~stino se admiten pre
vio acuerdo entre las administraciones yjo las empresas prh·adas 
de explotación interesadas. 

§ 3. J.Jas conferencia~ pagaderas en el deRtino están sometida~, 
salvo disposición en contrario del presente Reglamento, a las dispo
siciones generales aplicables a las conferencias telefónicas interna-
cionales. · 
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Artículo 21 

Peticiones de información 

§ 1. Se entiende por petición de informaeión una demamla 
formulada por un usuario con objeto de saber : 

a) 1Si una persona determinada desiguaua por su nombre, 
con las indicaciones suplementarias necesarias para 
identificarla (su direcci(m completa, por ejemplo), est[t 
abonada al teléfono, y, caso afirmativo, cuitl es su 
número de abonado ; 

b) A qué persona· corresponde un nilmero dado de abo
nado 'en una red telefónica determinada. 

§ 2. Las peticiones de información .se admiten por acuerdo 
entre las administraciones y/o las empresas prinulas de explotación 
interesadas. 
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CAP lTULO YII 

·Peticiones de comunicación 

Artículo 22 

Forma de la petición' 

§ l. En una· petición de comunicaciún, la estación del abonado 
se designa por el nombre. de la red destinataria y por su distintiYo de 
llamada, tal como figura en la lista o:fi.dal de abonados de su país. 
8in embargo, se admiten las peticiones que no contengan más que. 
el nombre del abonado, con las indicaciones suplementarias necesa-
I"i.as para identifiq.arlo. '. 

§ 2. En una petición de comunicación cuyo origen o destino 
s~a una «central ele ~olsa», se indira el nombre de la Bolsa o Bolsas 
interesadas, el nombre del bolsista o bolsistas interesados y, en su 
caso,_ el nombre o el título del delegado del bolsista solicitado. 
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Validez de las peticiones 
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A reserva ele la:s disposiciones relativas especialme.nte a l~s 

conferencias con aviso previo (art. 18, § 3), y a las conferencias con 
av.iso de llamada (art. 19, § 3), la validez de las peticiones de com1t
nicación inscritas para un día y no atendidas expira: 

1 o Cuando el servici~ de todas las oficinas interesadas es pm·ma
neute: 

ct) A medianoche, si la comunicación se ha pedido antes de lnA 
veintidós horas del mismo día; 

b) A las ocho horas, si la comunicaciún se ha pedido después de 
Jas veintidós horas de la víspera; 

2° Cuando el serv.icio de todas las oficinns interesnclns no eA permn
uente: 

En el momento de la clansnra del servicio, al Hnal ele Ja 
jornada. 
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Articulo 24 

Limitación de las peticiones 
1 

De común acuerdo entre las administraciones y/o las empt•esas 
privadas de explotación inte.resadas; puede limitarse el número de 
peticiones de comunicación procedentes del mismo corresponsal y 
con destino a In misma red local. 
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Artículo 25 

Especificación de la hora de establecimiento de una comunicación 

Al formular su petición de comunicación, el solicitante pueue 
especificar que no se establezca la comunicación sino después de una..,. 
determinada hora o durante un período de tiempo que é~ mismo 
indique, a reset·va de la disposición precedente relativa a la validez 
de las peticiones de comunicación. (art. 23). 
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Modüicaeión de las peticiones 
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§ 1. Mientras no 1•eciba aviso de que la conferencia se va a 
eelebrar, el solicitante puede, para toda demanda de comunicación 
y a reserva de lo que dispone el articulo 23 sobre la validez de la~ 
peticiones de comunicación: 

a) Especificar que no se· establezca la comunicación du
. t•ante un período que !l indique; 

b) Especificar que no se establezca la comunicación sjno 
flcspu~s de una hora indicada por l>l ; 

b bis) Especificar la hora después de la cual la petición 
de comunicación debe anularse; · 

e) 1Cambiar el número de la es~ación solicitante, ·o el nú
. mero de la estación solicitada, dentro de los límites 
de las redes locales respectivas de estas dos estaciones; 

d) Cambiar una petición de comunicación ordinaria pm· 
una petición de comunicación urgente; 

el bis) Cambiar una petición de comunicación ordinaria 
o urgente por una petición de comunicación relám
pago; 

e) Cambiar una petición de comunicación sin aviso previo 
o sin aviso de llamada por una petición de comuni
cación con aviso previo o con aviso de' llamada desti
nada a la misma red local, y viceversa ; 

/) Cambiar una petición de comunicación con aviso pre
vio por una demanda de comunicación con aviso de 
llamada y con destino a la misma red local, y viceversa; 

g) Cambiar la designación del destinatario o el número 
de la estación suplementaria indicado en una petición 
de comunicación con aviso previo o con aviso de llama
da o en una petición· de comunicación de bolsa, dentro 
«:le los limites de la misma red local. 

§ 2. (1) La's modificaciones de las peticiones de comunicación 
~on gratuitas; sin embargo, la administración o la empresa privada 
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de explotación de origen puede {Jt>rdhi r mw. tasa eH pedal l'PmunP
raclora del trabajo suplem~nhuio flp, imwripdún; esta taRa no ~P. 

i.t~cl uye en las cuentas in ternaciona lm~. 

(1 bis) Cuando una petidún dfl' t~omu11h~adón eon aviso pre\·io 
o con a\·iso· de llamada se lla transformado t!n una peHciów ele con~u
nicación (sin aviso previo o Rin a.yhm tle llamada), el soli<:itaute dehe 
paga¡· la sob1•etasa corre~ponrliente al avh;o pre,·io o al aYhm de 
Llamada si la oficina cabeza tle línea injernacionnl <le origen ha 
transmitido ya por el circuito int•lrna,•ionHl lac; hulica.cioneR de st.viRo 
prPvio o de 'aviso· de llamada. 

(2) I~n caso de tr~nsfor.madún de una peticitm de t!omunit~H.

dóu en una petición rle (·o·munit:adfm con avil'!o de llamada, y Yi<'e-. 
versa, o en caso· de camhio tlP la tle~o~ignat·iúu del deKtinatario •le. 
una petición de comunicadún t·ou aviso dP llamatla o de una peti-

. dón de conferencia de boll'la.~ la administriwifm o la Pmpresa privada 
de explotación de deHtino pt-l.·cihP. una hum em·respoudiente al portP.u 
ciel l'epartidor, si se ha efP-ctuado P-101te eon .anterioridad a la mod.ifi.
cación pedida, o si ha dP. efectmlr~'~P a c.on:-:Pc~tletH'ia •lP. la ¡1etidún 
dP. c•omunicación. 
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CAPITULO VIII 

Prioridad de las comunicaciones 
Establecimiento e interrupci&n de- las comunicaciones 

Limitaci&n de la duracion de las conferencias 

Articulo 27 

_Prioridad de las comunicaciones 

§ l. Las comunicaciones internacionales tienen prioridad so
bre las comunicaciones interiores de igual categoria. Sin embargo, 
esta prioridad, no se aplica a las comunicaciones establecidas por 
un circuito internacional que enlace doR oficinas próximas de la 
frontera. 

§ 2. Las comunicaciones internacionales ordinarias, aquellas 
_por lo menos que se establezcan por un circuito internacional o por 
una cadena de circuitos internacionales que enlacen dos oficinas 
cabeza de línea interna~ional cuya distancia en linea recta sea igual 
o superior a quinientos (500) kilómetros, tienen prioridad sobre las 
comunicaciones interiores urgentes de los países terminales. 

§ 3. (1) A las comunicaciones de socorro debe dárseles priori
dad absoluta, toda vez que se relacionan con la salvaguardia de la 
vida humana en el mar y en el aire. 

Las comunicaciones se establecen por el siguiente orden': 
a) Comunicaciones de socorro; 

· b) .Comunicacion_es de servicio relámpago; 
e) ·Co~unicaciones de Estado relámpago ; 

d) Comunicaciones privadas relámpago; 

e) Comunicaciones de Estado urgentes; 
/) Comunicaciones de servicio urgentes; 

\ 

g) Comunicaciones privadas urgentes; ,, 

k) Comunicaciones de ~stado ordinarias para las cuales 
se ha solicitado expresamente prioridad; 

i) Comunicaciones de Estado para las cuales no se ha 
solicitado prioridad, comunicaciones privadas ordina
rias y comunicacio~es de servicio ordinarias. 
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(1 bis) No pueden pedirse comunicaciones de ser\ricio re
lámpago sino cuando se. refieren al restablecimiento de circuitos tele
fónicos internacionales totalmente interrumpidos. 

(2) En las relaciones en q·~e no se admiten las comuni
caciones relámpago y las comunicaciones urgentes, las comunica
ciones se establecen por el siguiente orden: 

a) Comunicaciones de socorro; · 

·o) Comunicaciones de sei~vicio que tengan por objeto el 
restablecimiento de circuitos telefónicos internacio
nales totalmente interru~pidos; 

e) ·Comunicaciones de. Estado para las c_uales se ha soli
citado expresamente prioridad; 

d.) Comuni\!aciones de Estado para las cuales no se ha 
solicitado prioridad, comunicaciones privadas ordina
rias y comunicaciones de servicio ordinarias. 

(2 bis) Las comunicaciones de las categorías enumeradas 
en el párrafo (1), letra i), y en el párrafo (2), letra d), se establecen 
por el orden cronológico de recepción fle laR peticioneR en la oficina 
ea heza de línea internacional. 

§ 4. (1) En toda relación telefó,nica interuacional, las admi
nistraciones y jo las empresas p1·h·adas de explotaci_ón interesadas se 
ponen .de acuerdo entr~ sí para determinar el .c~rcuito en el· cual 
han de ser incluídas las peticiones de comunicación, y la oficina 
cabeza de lí.nea internacional encargada de clasificar estas peti
ciones. 

(2) En la oficina cabeza de línea internacional encargada 
de· clasificar las peticiones de comunicación, estas peticiones se orde
nan según su categoría y según la hora de su recepción en dicha 
oficina. 
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Articulo 28 

Establecimiento e ~nterrupción de las eomuni~aciones 

§ O. Las administraciones y jo las empresas. privadas de explo
tación se entienden directamente entre sí para aplicar, en las rela
ciones internacionales que les conciernen, el méto~o de explotación 
más adecuado. 

§ l. Todas las peticiones de comunicación, las modificaciones 
de las peticiones y los avisos de anulación, se transmiten lo más 
rápidamente posible a la oficina cabeza de línea inte1·nacional encar- · 
gada de establecer las comunicaciones podidas. · 

§ 1 bis. Los avisos de servicio relativos a peticiones de comu· 
nicac;ión (con.aviso previo o con aviso de llamada) de las diferentes 
categorías se transmiten, con independencia de las peticiones de 
comunicación, por el orden iiulicado en el artículo 2·7. 

§ 2. Debe responderse inmediatamente a las llamadas por Jos 
circuitos internacionales. Si, después de' un tiempo razonable de 
llamada, no responde la ofi'cina solicitada, se la invita por todos 
los medios adecuados a reanudar el servicio por el circuito interna
cional de que se trata; todas las oficinas cabeza de línea interna
cional que puedan hacerlo, deben presta¡• su concurso a este respecto. 

§ 3. Para la explotación de los circuitos telefónicos interna
cionales, se uti~iza el idioma francés entre administraciones y/o em
presas privadas de explotación de lenguas diferentes, a menos que 
hayan concertado entre sí acuerdos particulares para el empleo de 
otras lenguas. 

§ 4. Las oficinas cabeza de línea internacional enlazadas entre 
sí por va1•ios circuitos- internacionales pueden, por común acuerdo, 
habilitar especialmente algunos de estos circuitos para establecer 
comunicaciones de tránsito o para cursar el tráfico en un solo sen
tido. 

§ ü. (1) Cuando exista aglomeración de tráfico en una relación 
telefóni.ca internacion~l dada, se procede a la preparación de las 
comunicaciones. La preparación consiste en efectuar las operaciones 
necesarias para que las dos estaciones (solicitante y solicitada) sean 
puestas en comunicación, sin ninguna pérdida de tiempo, por el 
circuito internacional. 
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t2) Por· los circuitos no habilitados e!:ipecialmerite para 
cut·sar el tráfico en un solo. sentido, las comunicaciones de igual 
.eategoría se establecen, en principio, en altern~tiva; las oficinas 
c~abeza de línea internacional interesadas pueden modificar tempo
ralmente,' de común acuerdo, las condiciones de ese orden. alterna
tivo~ si así fuera conveniente para el curso del tráfico. 

(3) Á.ntes de que haya terminado la conferencia en curso 
(lehe prepararse, al menos, otra comunicación. 

(4) Las comunicaciones ya preparadas no deben ser 
t•etras~tdas ~n beneficio de comunicaciones de superior categori~. 

§ 6. (1) La oficina cabeza de linea internacional encargada 
4l.e la tasación comprueba si la audición entre los corresponsales es 
satisfactoria; anota la hora de puesta en comunicación, asi como 
la hora en que termina la conferencia y jo la duración de ésta. Anota, 
además, en su caso, el tiempo durante el cual la audición ha· sido 
insuficiente. Esta oficina toma nota de los incidentes de servicio 
~- de los elementos necesarios para el establecimiento de las cuentas 
internacionales. 

(1 bis) Eu 'el ·caso de la preparación de comunicaciones, 
J por mutuo acuerdo entre las administraciones y/o las empresas 
¡n·h·adas de explotación interesadas, las diversas indicaciones men
cionadas en el párrafo anterior pueden anotarse igualmente por la 
otra u otras oficinas cabeza de línea internacional que intervienen 
P.n. el e~tab1ecimiento de la comunicación. 

(2) Cuando, antes de comenzar la conferencia, la oficina 
t:abeza de línea internacional encargada de la tasación se da cuenta 
de que las condiciones de audición no 1meden ser suficientes, se 
c~orta la comunicación, a fin de evitar todo retraso en el estableci
miento de otras comunicacion~s. 
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Articulo 29 

· Limitación de la duración de las conferencias 

§ l. (1) En general, ·la duración de las conferencias privadat:~ 
no es limitada. 

_ (2) Sin embargo, las administraciones y jo las empresas 
privadas de explotación interesadas pueden entenderse para limitar 
a doce o incluso a seis minutos la duración de una conferencia pri-
vada en ciertas y determinadas relaciones. · 

(3) Por otra parte; en toda relación, las oficinas cabeza 
de línea internacional interesadas pueden entenderse, en caso de 
aglomeración o de avería, para limitar temporalmente a doce o.
incluso a seis minutos, la duración de una confere~cia privada. 

(4) La duración de una conferencia privada puede limi
tar~e, en toda relación, a doce minutos, si es necesario para atender 
.una. petición de comunicación pendiente, de categoría superior. · 

§ 2. (1) TJa duración de las conferencias oficiales no eR limi-
tuda. 

t;¿) ~iu embargo, la~ administraciones o las empresas pri
vadas de explotación de tránsito, tienen derecho a limitar a doct~ 
mint~tos la duración de las conferencias de Estado y de las confe
rencias de servicio cuando dichas comunicaciones se establezcan 
por conducto de i1na de sus oficinas. 

§ 3. En los casos en que esté limitada la duración de la confe
rencia, se p1•eviene al solicitante, si es posible en el momento en 
que va a establecerse .la comunicación; .además, se avisa a los corres
ponsales ~lgunos segundos antes de cortar de oficio 1a comunicación. 
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CAPITULO IX 

Tarifas y tasación. - Detasas y reembolsos 

Artículo 30 

Duración · tasable de las conferencias 

§ J. .La duración tasahle de una conferencia entre abonados, 
-comienza en .el momento en_ que ·se establece la comunicación entre la 
e~tación solicitante y la estación solicitada, despu~ de haber respon
dirlo ambas estaciones a ~a llamada. 

§ 2. Cuando la comunicación procelle de una estación pública 
.Y está destina-da a una estación de abonado; la uuración tasable de 

. la~conferencia comie~za en el momento en que, habiendo respontliclo 
a la llamada la estación de abonado, el solicitante eR puesto en rc.•la
ciún con_ esta última estación. 

§ 3. Cuando la comunicación eRtrt ue¡.;tinada eJ. nna estadú11 
pública, la duración tasable de la conferencia comienza en el ~omento 
en que, habiendo respondirlo a la llamada las clos PstarioneK inte¡·e
sadas, el solicitante, en la_ estaeión pública o en la estaciún clel 'nho
nado solicitante, según el t:aKo, es pnPRto en relación c·on la ¡Jer!omna 
solicitacla o con su delt>gadq. 

~ a bi.~. En el caso de 'explotadún ·con preparación de CODlU· 

nicadones, la duración tasable ue uua conferencia con aviso previo 
-comienza en el momento t-u que la c.->~taci(m 1 ~Solicitaute es puesta en 
co~unicación con el dP~tinatario; no obstante, esta duración empieza 
a conta1·se, a más tardar, un tuinnto después del momento Pn que, 
pre\riamente informadas las e~taciones solieitante y ~olicitada de quP 

· ln c·mrl'i.->J·ent'iH iha n (·elebrat·se, se estableee la eomunicaci(m entre las 
do~ ~~t<teimiP~. ~olieitaute ~· so1icitada. qne han re~pondirlo a la 
llamadn. 

~ 4. .La. duración tasable de la conferencia comienza, en todo~ 
los caso~, excepto cuando se trata d.e conferencias con aviso prerio 

-o ue. conferencias de bolsa, después de establecida corl'ectamente la 
comunicaci(m, en el momento en que la estaci(m o las estaciones de 
abonados han reRpondido a la llamada, cualquje1·a qne Rea la peh~Oiua 
tlllC t·t>Rponda a ht- .lhnnarla. 
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§ !'i. La duración tasable de la conferencia termina en el mo· 
mento l'U que la estación so1icitantc da la sPñal de fin de conferencia. 

§ 6. (1) Hcspués de eada conferencia, la operadora de la ofi
eiua cabeza de li.nea internacional encargada ele la tasación, fija la 
duración ta.sable de la conferenciu. trnirnllo en cuenta, eventualmente, 
las dificultarle~ dP la andicibn o lo~ in<'identes que hayan podido regis
t.J'HJ>~<'. 

(2) En el caso de explotación con preparación de comu
nicaciones, esta operadora puede, según acuerdo entre las adminis
traciones y jo las empresas privadas de explotación interesadas, con
certarse a este propósito con las operadoras de la otra u otras oficinas 
cabeza de linea internacional que hayan participado en la com.uni
eación. 

(3) En caso de divergencia entre las oficinas cabeza. de 
línea internacional sobre la duración tasable de una conferencia, 
prevalece el criterio de la. oficina 'cabeza de linea internaciona1 encar
~ada de la tasación. 
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§ .1. ~e ei1tiende por unithHI dt> ht~"~H In tasa correspon.tlien1P n 
IHW ronferenr..ia ordinal"hl eh• 1I"t'!'; miuutnl'(. celebrada durante P.l JW
T"ÍOflo de mnc.~ho tráfiro . 

. ~ 2. El importe ile .lu \auidatl de ta~a se determina~ sohrP la 
¡.a~e del f1·nnco oro, de ncuerdo entre las administraci.oneR y /o la¡;; 
t-mpresaf: privadas de explotación interesadas. 

~ :t La unidad de ta~a. en una relación determinada es siemprP. 
la mismH t-n los dos lienti.dos~ cualqni.era qne sea la vía. utiliza•h• 
1 uotmal, auxiliar, de !'locorro) lla.ru e~tahlerer una comunicación Pn · 

esa relación. 

§ 4. · (1) 'l,oda eonfereueia de ehu·Hc·iúu igual o inferior a 11·c.~:-; 

minuto~. ~e tasa por tres minutos. - · · 

(2) Cuando una conferenc.·.ia clm·a mí1s de tres nlinutoiS. 
la tasación (}el periodo qne. exceda de lo¡;; tre8 pri.meroR minutofol se 
fija por cada mi.unto. ~roda fracción de miunto se tasa por un min-uto. 
La tasa por minuto eR ]a tercera pa.rtf~ ele 1a tasa ap1icada por tre~ 
minutos. . 

{3.J En la~ relacione8 tm.trt- :.·ede~ vecinas de la fronterH. 
determinadas. de acuerdo entrP. ]a~o; admini~traciones yjo las empres~8 
vrivada~"~ de explotaeUm .intere~i-HlH!ol. ]as conferenciaR SP tasan po~· 

pel"íodo~ indivisibles flt ... t1·e~ mim1to~; sin embargo, las admini8trH
(•ioue~o; y/o J~t~ empre¡:;a~"~ prinHlH~ tlt- explotación interesadas pueden. 
]HJI" mutuo acuerdo e~pedal: ap1ieHI" .también en esas relaciones· htR 
c"li!'!po¡;(i<·iont-~ del pillTHfo {2) (h•J pre!'lente Apartado. 
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Articulo 32 

Com~ieión de la tarifa 

9 1. Las tasas de las conferencias se componen de las tasas 
terminales y, si procede, de la tasa o tasas de tránsito. 

, § 2. (1) Para determinar las tasas terminales, el territorio 
de las administraciones . y de las empresas privadas de explotación 
puede dividirse en zonas de tasación. 

(2) Cada administración o empresa pt·ivada de explotación 
fija el número y la extensión de las zonas de tasación, para sus rela
ciones con cada una de las demás administraciones y 1 o empresas 

- privadas de explotación. 

(3) Para una misma zona de tasación se fija una tasa 
terminal uniforme. 

§ 3. Cada admini·stración o empresa privada de explotación 
de tránsito fijn su tasa de tránsito. En las mismas condiciones de 
1tránsito, una administración o empresa privada de explotación aplica 
las mismas tasas fle trán.sito. 
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Tasación durante los períodos de mucho y de poco tráfico 

§ l. (1) .La tarifa aplicadá a toda conferencia durante el pe
ríodo -de po~o tráfico es igual a las tres quintas partes (3/5) de la 
tarifa que se aplicaría a esa conferenc.ia durnnte el período de mucho 
tráfico. · 

(2) El período de poco tráfico se cletermina de acuer<lo 
entre las administraciones y jo las empresas priv~das de explotación 
i11teresadas. ' · 

§ 2. Las· conferenéias .que se extieullan a ]a vez al período 
de mucho tráfico y al veríodo de poco tráfico se tasan en la forma. 
siguiente: 

r¡,) La- conferencia ilo excede de ·tres minutos Je duración: 
se aplica la tarifa en y:igor en la administración o en 
la empresa privada de explotaéión de origen y corres
pondiente al período de mucho tráfico o al de poco 
tráfico, según que la conferencia ·_baya t·omenzado du
rante · el periodo ue . mucho trúfi~o o durante el de 
poco tráfico ; 

b) (1) l. .. a conferencia" dtna mils de tres minutoR: los tres 
prinwros minutos se ta~-;an l'IE>gí1n la 'tarifa en rigor 
en la adminish;ación o la empre~a prh·adit de explota
ción de origen, en el momento <le comenzar la confe
rencia; ·los minuto~ suplemt•ntarios se tasan según la 
tarifa eu vigor en esa adminiRtraciún o _empresa pri
vada ue explotación, eu el momento de comenzar cada· 
tnlo de esos minutos; 
(2) l~n la~ relaciones .entre redes Yecinas de la frontera, 
en t{ne la tasa se percibe por períodos indivisibles de 
tre~ minutos, cada periodo de tres minl.üos se tasa 
~e~ún la huifa en vigor en la a<lmiuistratión o la 
empresa pt:h·ada ele explotación <le origen, en el mo
mento tle comenzar ese 'J.1eríodo de tre~ minutos. 

~ · 3. l~n el cas·a de explotaciún ('OH preparadún de eomu
nicaciones y según acuerdo entre. las adruiuistraciones ~·jo las em
presa~ priradas de explotari.(m intere:;;adas, t;ada eperadm·a de oficina 
cabeza de línea interuaciona 1 anuncia a ia (Jperadoro.Í c·orrespon~H 1 el 
momento en que se pasa tle nn pet·iodo ele mnr:lro tráfico a uu JlP.l·íodu 
de poco tráfh~o, o recíprocamente, -en lo qn~ C'OJ;('lPl'J)P a "'n .il'(,f~~·o 
de salida. 
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Artículo 3·1: 

PercepciÓD de las tasas 

(1) La tasa se satisface, según el caso, por e~ titular de la 
~stación de abonado desde la que se ha pedido la comunicación o por 
la pe,rsona que ha pedido la comunicación tlesde una estación pública. 

(2) En lo que concierne a las conferencias pagaderas en el 
destino, t'a tasa se satisface por el titular de la estaei6n de a.bonado 
solicitada. 
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Artículo 35 · 

Tasación de las conferencias .ure:entes 

RTF-·S 

La tasa aplicada a una conferencia urgente es igual al doble 
de la correspondiente a una conferencia ordinaria de igual duración. ' 
celebrada durante el mismo periodo de tasación. 
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Artículo 36 bis 

Tasación de las conferencias de socorro 

(1) La tasa que se aplica a una conferencia de socorro es la 
correspondiente a una conferencia ordinaria celebrada durante el 
mismo período de tasación. 

(2) Si se comprueba que se ha pedido abusiv~mente una confe
rencia de socorro y ésta ~e ha celebrado, se la somete a. la tasa más 
elevada aplicada en lª relación de que se trate. 
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Artículo 37 

Tasación de la&· conferencias relámpago 

La tasa que se aplica a una conferencia relámpago es igual al 
triple d~ la correspondiente a una conferencia ordinaria. de i~ual dn
t'aci(m~ celebrada durante e1 mismo período de tasación. 
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Artículo 38 . • 
··Tasación de las conferencias de Estado 

Las. conferencias de Estado se tasan como conferencias prlYI:I.

das de la misma categoría. 
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Artículo :39 

Tasación de las eon(erencias de abono 

§. l .. Las conferencias •le nhono están. sometidas a las tasá~ 
siguientes: 

a) Durante el período ele poco tráfico: a la mitad, como 
máximo, de la tasa correspóncliente a una conferencia 
ordinaria de igual duración, celebrada durante el 
período de mucho tráfico; 

b) · Durante el período ele mucho tráfico: a la tasa corres- / 
pondiente a una conferencia ordinaria de igual dura· 
ción, celebrada tlnrante dicho pe1•íodo ~ de mucho 
tráfico; sin embargo~ durante ciertas horas cargadas, 
determinadas eventualmente, para' cada relac~ón, por 
las oficinas cabeza de línea iltternacional interesadas, 
las administraciones y jo las empresa-s privadas de 
explotación interesadas pueden· entenderse ·para apli
car a las conferendas de abono el doble de la tasa 
corr~spoildiente a nna conferencia ordinaria de igual 
duración, celebrarlR dut•ante el. período· de mucbo 
tráfico. 

§ 2. La conferencia ~:~uplementaria .~onsecutiva a una <'...onfe
rencia de abono ·se tasa por minutos, con arreglo a la tarifa aplicable 
a las conferencias de abono durante el período o pe.riodos de tasa
dém en que· se celebre esa conferPncia.suplementaria. 

§ :3. (1) El importe mensual clel abono se calcula sobre la base 
tle treinta días. 

(2) Sin embargo, el importe del abono mensual puede calcularse 
sobre la base de veinticinco dí.as si el titular renuncia al uso de su 
abono un día por semana; siempre que sea el mismo todas las 
semanas y se especifique de antemano en el contrato de abono. 

(3) Bl importe del abono susc1·ito por uno o varios períodos de 
siete días consecutivos se calcula sobre la base de siete días, pero no 
~e <'Oncede ninguna reducción aunque el titular renuncie al uso de 
-una o varias sesiones. 
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Artículo 40 

Tasación de las conferencias fortuitas a hora fija 

§ l. La tasa que se ·aplica a una conferencia fortuita a hora 
fija celebrada durante el pe1iodo de mucho tráfico es igual al doble 
ele la correspondiente a nna conferencia ordinaria de igual duración, 
t•elebrada durante el mismo período de tasación, más una sobretasa 
igual al precio de un minuto de conferencia ordinaria durante el 
periodo de mucho tráfico. 

§ 2. (1) La tasa que se aplica a una confe1•encia fortuita a ho1·a 
fija ·celebrada durante el período de poco tráfico es igual a la corres
pondiente a una conferencia ordinaria de igual duración, celebrada 
durante el período de poco tráfico, más una sobretasa igual al precio 
tle un minuto de conferencia ordinaria durante el. periodo de poco 
tráfico. · 

(2) La tasa que se aplica a una conferencia fol'tuita a hora 
fija, celebrada <lurante el periodo de poco tráfico y pedida por una 
duración .igual, al menos, a una hora, es igual a la mitad de la corres
pondiente a una conferencia privada ordinaria de igual duración, 
celebrada durante el período de mucho tráfico·; en ese caso no se 
percibe ninguna sobretasa. 
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Artículo 41 

Tasación de las conferencias con aviso previo 

(1) La tasa que se aplica a una conferencia con aviso previo es 
igual a la correspondiente a una conferencia de la misma clase y de 
igual duración, celebrada durante el mismo período de tasación, más 
una sobretasa igual al precio de un minuto de conferencia ordinaria 
celebrada durante el mismo período. de t~sación en que com~enza la 
conferencia a que se refiere dicho aviso previo. 

(1 bis) Cuando la c~tegoría de la conferencia acompañada de 
un aviso previo, implica ya la aplicación de una sobretasa igual al 
precio de un minuto de conferencia ordinaria, se percibe únicamente, 
sobre. la tasa correspondiente a la conferencia, la sobretasa del aviso 
previo. 

(2) tSa,lvo disposición en contrario del presente R-eglamento con 
relación a determinadas circunstancias especiales, un aviso previo no 
seguido de conferencia está sometido a .una tasa que se fija en la 
tercera parte (1/3) de la ·tasa aplicable a una conferencia ordinaria 
de tres minutos celebrada durante el período de tasación en que el~ 
aviso previo fué transmitido por 1a oficina cabeza de linea interna-
cional de origen. 

1 

(3) Si el aviso previo se transmite a una estación de abonado de 
otra red local del mismo país, la sobretasa de aviso previo que se 
percibe se c~lcula como sigue: 

a) Si el aviso previo va seguido de conferencia, la tasa de 
aviso previo se calcula sobre la basa de la tarifa apli~ 
cada a la conferencia efectivamente celebrada; 

b) ~Si el a viso previo no va seguido de conferencia, la 
sobretasa de aviso previo se calcula .sobre la base de la 
tarifa relativa a aquella de las dos redes locales intere
sadas para la cual la ~asa es más elevada~ 
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AI~tículo 42 

Taa&eión de las confereneias con aviso de llamada 

.. (1) La tasa que se aplic~,t a una conferencia con aviso de 
llamada es igual a la correspondiente a una conferencia de la misma 
clase y de igual duración, celebrada durante el mismo periodo de 
tasación, más una sobretasa igual al precio de un minuto de confe
rencia ordinaria celebrada durante el mismo periodo de tasación en· 
que comienza la conferencia a que se refiere el aviso de llamada. 

(1 bis) Cuando la categoría de la conferencia acompañada de 
un aviso de llamada, implica ya la aplicación de una sobretasa igual 
al precio de un minuto de conferencia ordinaria, se percibe única
mente, sobre la tasa correspondiente a la conferencia, la sobretaaa 
del a viso de llamada. 

(2) Salvo disposición en contrario del presente Reglamento co~ 
relación a determinadas circunstancias especiales, un aviso de 
llamada no seguido de conferencia está sometido a una tasa que se 
fija en la tercera parte (1/3) de la tasa aplicable a una conferencia 
ordinaria de tres minutos celebrada durante el período de tasación 
en que el aviso de llamada fué transmitido por la ·oficina .cabeza de 
línea internacional de (n•igen. 

(3) Si el aviso de llamada se ha remitido a un destinatario que 
se eucuei.ltra fuera del perímeti·o de distribución gratuita de los 
telegramas, está sujeto a una sobrétasa suplementaria, llamada tasa 
tle propio, igual a la tasa exigida por un propio en el servicio tele
gráfico. Esa tasa de propio se percibe del solicitante y se incluye, 
en las cuentas internacionales, íntegramente en el haber de la admi
nistración ~ de la empres~ privada de explotación de destino. 
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Artículo 43 

Tasación de las conferencias de bolsa 

La tasa que se aplica a una ·conferen·cia de bolsa ,es igual a la 
correspondiente a una conferencia' de la )misma categoria y de la 
misma duración, celebrada durante el mismo período de tasación. 
Esta tasa se aplica a partir del momento en. que la comunicación 
está . a disp()sición del bolsista solicitado. 
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Artículo 44 

Tasación de las conferencias pagaderas en el destino 

§ l. La tasa que se aplica a una conferencia pagadera en el 
destino es igual a la correspondiente a una conferencia de igual 
categoría -y de ·la misma duración, celebrada durante el mismo . 
período. d~ tasación, más una sobretasa igual al precio de un minuto 
de conferencia ordinaria celebrada durante el mismo período de 
tasación en que comienza la conferencia. Esa tasa se paga por el 
solicitado. El período de tasación que· se ha de considerar es el del 

'país en que se. encuentra el usuario que paga la 'tasa. 

§ 2. Cuando, por causas ajenas al servicio telefónico (espe
cialmente cuando el soli~itado rehusa pagar la conferencia), queda 
sin efecto una petición de comunicación pagadera en el destino y 
no acompañada de un aviso de llamada o de un aviso previo, la 
oficina de origen percibe del solicitante una ECobretasa igual al precio 
de un minuto de conferencia ordinaria celebrada durante el periodo 
de tasación del país de origen, en el curso del cual . se lla transmi· 
tido la petición de comunicación. 
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Artículo 45 

Tasación de las peticiones de ·información 

U na petición de Información no es tasada en el servicio inter
nacional más . que si no va . acompañ3:da de una petición de comuni
cación y si exige el uso de un circuito telefónico internacional. En 
ese caso, la tasa que se aplica a la petición de información es igual 
a la ter·cera parte (1/3) de la correspondiente a una conferencia 
ordinaria de tres minutos que se celebre entre la persona ·que pide la 
información y aquella respecto de la cua~ se ha pedido la infor
mación, dura~te el período de tasad6n en que la petición de infor
mación ha sido transmitida por la oficina cabeza de linea interna
dona! ele origen. 
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Sobretasas dobles 
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. •Cuando una petición de comunicación de una categoría por U.. 
cual debe pagarse una sobretasa (por ejemplo, en el caso de confe
rencias fortuitas a hora fija o de conferencias pagaderas en el 
destino) va acompañada de un aviso previo o de un aviso de llamada, 
no se percibe más que una sola sobretasa, a saber, la del aviso previo 
o la del aviso d·e llamada. 
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Articulo 47 

Facultad de redondear las tasas 

§ l. JJas. tnsas que debe11 ¡,erc:ibirse , eu virtud de acuerdos 
c-oucertados- entre ~~dministraCiones y /o empresas privadas de explo
tación pueden reflondearse en más o ~n menos por razones de conve
niencia monetaria u otras del paí.s ele origen. . . 

· § :!. J ... as modificaciones efectuadas en cumplimiento del apar-
tado anterior no se aplican más que a la tasa percibida en el país de 
origen y. no alt.erau en modo alguno el r~parto de las tasas corre~
pondientes a las demás administraciones y jo empresas privadas de 
explotación interesadas. Deben ser reguladas de tal manera que la 
diferencia entre la unidad de tasa adoptada y la tasa exactamente 
calculada para tres minutos de conferencia:- por medio de los equiva
lentes del franco oro fijados p01· las administraciones en causa, no 
exceda de la décimaquinta parte de esta última tasa. 
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Fijación de equivalentes monetarios 
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§ 1. Con el fiu de asegurar la. uniformidad de tasa prescrita 
'eu el art. 31, § 3, los países de la TTniún fijan, para la percepción de 
sus tasas, un equivalente del franco oro que se ~proxim.e lo más 
posible al valor del franco ~ro en su moneda respecthra~ 

§ 2. Cada país notifica directamente a la Secretaría General 
de la Unión el equivalente del franco oro que ha fijado. La Secre
taria General de la Unión forma una tabla de los equivalentes del 
franco oro y la envía a todos los 1\iiembros y' Miembros asociados de 
la· Unión. · 

§- 3. En cada país, el equivalente del franco oro puede ser obj~to 
de modificaciones correspondientes al alza o .baja del valor d~ la 
moneda de este país, expresado en francos oro. Un país que modi
fique su equivalente del franco- oro, fija el día a partir del cual perci
birá las tasas según ese nuevo_ equivalente ; lo comunica a la Secre
taria General de la Unión, quien, a su vez, informa de ello a todos 
los Miembros y Miembros :i !';OC'i n rl O!'; de la Unión. 

1) Articulo común al Reglamlento Telegráfico y al Reglam~nto Telefónico. ·-·-
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Articulo 49 

Tasación en casos particu.Jares - Detasas y reembolsos 

§ l. :No se percibe ninguna tasa cúando, por causa del sei·vicio 
· · telefúnico, en.tre las estaciones solicitaute y solicitada no se esta

blece la co1n:unicación pedida. Si se ha. pagado el importe de la tasa~ 
se reembolsa. 

·.§ 2. ~o se percibe ui.Jf'guna tasa ~i, al establecerse una comu
nicación, ~e· observa que laR coudir.i.ones de audici(m no so:r;t sufi
cientes. 

§ 8. (1) Uuando, en el curso de una conferencia. los interlo
c~ltores tropiezan con d~ficultades por causa del servicio telefónico, 
la dú.racióu tasable de la conferencia -se reduce al· tiempo total ~u
r~lte el cual las condiciones de la co~ferencia han sido suficient~s ; 
si ·ese tiem¡lo total no llega a tres minutos, no se percibe n.ingunn 
tasa. 

(2) El solicitante de una comunicacwn no puede eXJgn 
la aplicación de esta disposición más que si una de las oficinas 
cabeza de Hne~l interliaci.onal interesadas o, en su caso, una de las 
estaciones púhlil'HS interesadas, ha sido invitada, dnl .. ante la confe
rencia, H compl'obar las dificultades surgidas. 

_§ J. (1) IJa oficina cabeza de linea internacional de origen se 
euca1·gu dl' la instrucción de cualquier reclamación presentada des
pués de terminada In conferencia. Event1.1alment~, la oficina u ofi
l'inas ·cabeza de línea .internacional interesadas comunican directa
mente a la. oficina cabeza de línea internacional de origen los datos 
qne pue(htu ser necesarios para la investigación. 

· (2) La~:; reducciones se (•onceden por la adminisb·ación 
o la emp~·e~a pri \:a da ~e explotación de origen ~· quedan fl. su cargo . 

. § 5. (1) ._Una petidbn_ de cumunicuclón 'puede n,nularse, sin 
percepción de tasa algnnn, hasta el momento en qne RP a\'isa al 
sol4dtante ·que la conferencia Re nt a celebrnr. 

(2) Sili. embargo, cu el <:cum de anuh.1ciúu ·tle u~ut ]'etidótJ 
de comunicación por la. cual ha~' f}Ue pugat· u"na ~oln·etasa, esta 
sobre!asa se percibe si, ~n el momento en llUe se infm·ma de la anu
lación n la oficina cabezu de línea intel'nacional llP m·i~en, esta ofi-
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· cina ha transmitido ~ra las "indicaciones relativas a ~icha pe~ición, 
de comunicación. 

(3) En el caso de una. petición de comunicación con aviso 
de llamada, si el solicitante desea que se informe al destinatario 
de la anulación y para ello es necesario un mensajero, se percibe 
de n:uevo la sobretasa correspondiente al aviso de llamada y, even
tualmente, la tasa de propio. 

(4) aSi, en el caso de una petición de comunicación con 
aviso ~e llamada y con entrega por propio, el mensajero no ha 
salido todavia en el momento de recibirse el aviso de anulación en 
la oficina destinataria, no se percibe la tasa de propio. 

§ 6. (1) Cuando, pot• causa de los interlocutores, no ha podido 
celebrarse una sesión de abono, o ésta no ha durado el tiempo c~nce
dido, no se clit ninguna compensación ni se efectúa ningún reembolso. 

(2) Cuando, por causa de los interlocutores, no ha podido 
celebrarse 1ma sesión de abono, o ésta no ha durado el tiempo conce
dido, se reemplaza por una conferencia de duración equivalente al 
tiempo no utilizado, a celebrar lo más pronto posible después de 
la hora convenida, con prioridad sobre las demás conferencias de 
la misma categoria. ,Si la sesión no ha podido de este modo ser 
reemplazada o compensada, sólo se iuclu~e en las cuentat.J int-erna
cionales la tasa correspondiente al tiempo utilizado ; si el tiempo. 
utilizado no llega a tres minutos, no se incluye· en cuenta ninguna 
tasa. Para el cálculo de esa tasa correspondiente al tiempo utilizado, 
se toma como base la tasa correspondiente a la duración concedida 
para una sesión entet•a de abono, y esta tasa básica es igual a In 
vigésimaquinta parte (f/25) o a la trigésima parte (1/30) del importe 
mensual del abono, cualquiet•a que sea el mes considerado. En cuanto 
al abono suscrito por un periodo de siete dias consecutivos, la ta~a 
básica es igual a la séptima parte (1/7) del importe de dicho abono. 

§ 7. (1) Por toda conferencia que no sea una conferencia de 
abQno se percibe, en caso· de negativa de la estación solicitante o de 
1, estación solicitada, el precio de un minuto de conferencia ordi
naria celebJiada .entre las dos estaciones interesadas durante el 
período de tasación en que se ha _producido la negativa. 

(2) Sin embargo, en el caso de que una conferencia pot· 
la cual hay que pagar una sobretasa no se pueda celebrar a co:Qse-
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cuencia de la ·negativa de la· estación solicitante o de la estación 
solicitada, o del -destinatario, o .de su delegado, no se percibe más 
que esa sobretasa. , 

(3) U na tasa igual a la aplicada en caso de negativa . 
puede aplicarse, por acuerdo entre las administraciones y jo las 
empresa~ pr,h,~das ele explotación interesadas, poi.· toda conferencia 
que no sea una conferencia de abono, en caso de no. responder la 
estación solicitante en el.momento en que se la llama para¡ ~elebrar 
lá conferencia, o en caso de no responder ·1a ~stació~ s~licitada 
cuando se la llama, ya sea para comunicarle un avjso previo, ya para 
celebrar una conferencia con a viso previo. 

§ 8. Una comunicación pedida con un número falso y esta
blecida con la estación que tiene ese número de llamada, se tasa por 
una duración de tres minutos .. Sin embargo, si la petición errónea 
es inmediatamente snstituí.da por otr~ petición de comunicación 
destinada al mismo país, :t;to se percibe por 1~ petición errónea más 
que el precio de un minúto de conferencia, celebrada durante el 
períorlo ele tasación en que se ha· transmitido la petición ·errónea. 
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§ 1. El franco oro, tal y como está definido en el artículo 39 
del Convenio Internacional de Atlantic City, 1947, sirve de unidad 
monetaria para el estahlecimieiito de las cuentas telefónicas intet
nacionales. 

§ 2. (1) Si las adminish•aciones y jo las empresas privada~ 
de explotación interesadas han decidido proceder a la comparación 
diaria de los minutos de conferencia celebrados, las Qficinas cabeza 
de linea internacional de cada grupo de circuitos fijan diariamente 
entre si, por teléfono, el número de minutos cuya tasa debe figural' 
en las cuentas inte1•nacionales. 

(2) La comparación dia1ia debe poner de manifiesto, por 
cada grupo de circuitos entre dos oficinas cabeza de linea inter
nacional y por cada período de tasación, los números de minutos 
tasados de cada categoría, mencionando separadamente las confe· 
rencias celebradas por vías de socorro. Por cada período de tasación, 
se agrupan los minutos po1• países y po1• zonas de tasación. Sin· em
bargo, los centros de tránsito internacional no agrupan más que por 

· países los números de minutos tasados, por cada período de tasación. 

(3) La comparación diaria del nú_mero de minutos debe 
efectuarse después de comprobar los documentos de servicio, de
biendo estar terminada, a más tardar, a los dos días de la jornada 
copsiderada, y efectuarse de manera que no dificp.lte el curso del 
tráfico. , 

§ 3. Las . tasas telefónicas son objeto de cuentas mensuales 
que establece la administración o la empr~sa privada de e~plotación 
del país de origen. Esa~::J cuentas se establecen de mane.ra que apa
rezcan en ellas, por cada período de tasación, ·el número de comu-

. nicaciones y el número de minutos tasados de cada c'ategoria, agru
pados por zonas de destino. 

Las administraciones y /o las empresas privadas de explotación 
interesadas· pueden decidir, por mutuo acuerdo, que las tasas corres-
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pondientes al . tráfico entre redes. vecinas de la frontera [art. 31, 
§ 4 (3)], no figuren en las cuentas internacionales . 

. Por separado se trata del tráfico cursado, con I'emuiieración 
especial, por vías de socorro. , 

§ 4. (1) En las cuentas mensuales figuran tod~s las tasas y 
sobretasas correspondientes a las conferencias telefónicas interna
i!ionales, con exclu~ión de las que sean objeto de· disposición en 
contrario del presente Reglamento. · 

(2) Las sobretasas incluídas en las cuentas internacio
nales se reparten· entre las administraciones y jo las empresas pri
vadas_ de explotación interesadas· en Ja misma proporción que las 
tasas de las conferencias. 

(2 bis) Las comunicaciones pagaderas en el destino se 
consideran, para el establecimiento de las cuentas internacionales, 
como procedentes del país de destino. 
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Articulo 51 

Intercambio y aceptaeión de euentas 

§ 1: Salvo acuerdo especial entre las administl·aciones y/o 
. las empresaEJ privadas de .explotación interesadas, la administración 

o la empresa privada: de explotación de origen remite a la adminis
tración o a la empresa privada de explotación de destino las cuentas 
mensuales en tantos ejemplares como paises interesados haya~ com
prendido· el pais de origen. Una vez aceptada la cuenta definitiva
mente, la administración o empresa privada de explotación de destino 
envia una copia ae la cuenta a la administración o a la empresa 
privada de explotaci(m de origen, como asimismo a cada una- de las 
administraciones y /o empresas privadas l}e explotación de los demáR. 
países interesados. 

§ 2. Cada cuenta mensual debe 1·emitirse antes de la expi
ración del ter"t!er mes siguiente a aquel al que se refiere diclta cuenta. 

§ 3. La notificación de la aceptación de una cuenta o de las· 
observaciones relativas a la misma, se efectúa antes de la expiración 
del quinto mes siguiente a aquel al que se refiere dicha cuenta. La 
administración o la empresa privada de explotación que no ha reci
bido, en ese intervalo, ninguna observa<;ión rectificativa, con!'lidera 
la cuenta mensual como aceptada en plenitud de derecho. 

§ 4. (1) Si la administración o la empresa privada de explo
tación de destino procede, con fines de verificación, a un examen 
detallado de su tráfico de llegada, y si este examen pone de mani
fiesto una diferencia (bien sea en un sentido, bien sea en otro) infe
rior o igual a 25 francos oro, o que no pase del 1 o/o para los pri
meros 100.000 francos oro y del 0,5 % para el excedente de 100.000 
francos oro de la cuenta de la administración o de la empresa pri· 
vada de explotación de origen, esa cuenta se ronsi_dera aceptada. 

(2) Si la diferencia rebasa el máximo citado, la admi
nistración o la empresa privada de explotación de destino puede 
presentar sus obser\raciones a la administración o a la empresa pri
vada de explotación de origen, acompañáp.dolas de cuantos elementos 
de juicio sean necesarios para proceder a una revisión de Ia cuenta ; 
cuando la diferencia quede reducida a un valor que no exceda del 
máximo dicho, se suspende esta revisión. 
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§ 5. (1) Inmediatamente después de aceptadas las cuentas 
correspondientes al último mes de un trimestre, la administración 
o la. empresa privada de explotación acreedora formula, salvo arre
.glo en contrario entre las administraciones yjo las empres_as priva-
das de explotación interesadas~ una cuenta trimestral de la que 
resulte el saldo total de los tres meses del trimestre, y la re mi te 
en dos ejemplares a la administración o a la empresa prh·ada de 

. explotación deudora, la cual, después de comprobarla, devuelve uno 
de los ejemplares, en el que hace constar su aceptación. 

(2) A. falta de aceptación de una u otra de las cuentas 
mensuales de un mismo trimestre antes de la expiración del quinto 
mes que signe al trimestre a q~1e se refieren estas cuentas, la admi
nistración o la empresa prh·ada de explotación acreedora puede, no 
obstante, formular la cuenta trimestral con vistas a una liquidación 
pí·ovisional, que se hace ol>ligatoria para la adminishación o la 
empresa privada de explotación deudora. en las condiciones previs- · 
tas ·en el a¿:·tículo ü3, § 1. Las rectificaciones que ulteriormente se 
1·er.onozcan como nece·sarias se incluyen en una liquidnciín~ ti•imes
tral subsiguiente. 
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Artículo 52 

.Conservación ci~ ios extractos de cuentas 

Los extractos que han servido para el' establecimiento de las 
cuentas telefónicas internacionales se conservan hasta la liquida· 
ción de' las cuentas a que se refieren y, en todo caso, durante diez 
meses, al menos. 
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· Comité ·Consultivo Internacional Telefónico ( C.O.:I.F.) 

Articulo 55 

Documentos publicados por la Secretaria General de la Unión 

. En aplicación del .artículo 9, § 2, letras e) y h), 2o, del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, la Se
cretaría General de la Unión publica los documentos siguientes, ins
pirándose en las recomendaciones formuladas a este propósito por 
el C.C.I.F. : 

Estadística general de la telefonía ; 
Nomenclátor de los circuitos telefónicos internacionales ; 
Mapas oficiales relativos a la red internacional. . . 
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Artículo 56 

Comité ·Consul1ivo Internacional Telefónico (C.C.I.F.) 

El Comité Consultivo Internacional Telefónico está constituido 
y funciona de conformidad con las disposiciones del articulo 8 del 
·Convenio Internacional de 'l,elecomnnicaciones de Atlantic City, 
19!7, y de la segunda parte del lleglamento Genera.l•a él anexo. 

Las administraciones y/o las empresas priYadas de explotación 
!'le conciertan entre sí para fijar toda disposición relativa al· servicio 
telefónico internacional no contenida eri el presente Reglamento ; a 
estos efec.tm~, se inspiran en laR reromPndn<·ioneR formuladas por 
el C.C.I.F. 
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